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SENADO.
p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  c o n d e  d e  f o n t a o .

Sesión del dia  20 de J u lio .
Se ab re  á la una menos qu ince m in u to s ,  y  leída el acta 

de la a n t e r io r ,  queda aprobada .
El Senado oye con satisfacción la comunicación del S eñ or  

Ministro de l a 1 Gobernación con fecha de ayer  partic ipando  
que SS. M M. y A. con tinuaban  en Barcelona el dia 14 del 
corriente sin novedad en su im portan te  salud.

Se acuerda que  se arch ive  la colección que el Sr. M in is 
tro de la Gobernación remite con fecha de 1G del co rr ien te  
de las c ircu lares  expedidas  por el ministerio de su cargo eu 
el mes de J u n io  próxim o pasado.

Queda en terado  el Senado de las comunicaciones siguientes:
1* De una del Sr. M inistro  de Gracia  y Jus t ic ia  fecha 17 

del corriente manifestando q u e d a r  en ,su poder para  d a rle s  
el curso correspondiente  los originales de los tres proyectos 
de ley que con fecha del an te r io r  se le rem itieron á fin de 
que por su conducto fuesen elevados a la sanción de S. M.

1? Sobre derogación del decreto  ex pedid o  eu 30 de M ayo 
de 1823 por la intrusa Regencia de E s p a ñ a ,  y restableci
miento de los de las Cortes en favor del genera l  Zuyas  y 
otros.

2? Sobre abónos de haberes y suministros-a la M ilic ia  
nacional movilizada ó partidas  creadas  por las diputaciones 
provincia les ,  y derogación de la facu ltad  concedida  á estas 
para crearlas.

Y 3? P ara  establecimiento de un impuesto con destino á 
la construcción de un camina desde Briviesca á C o rn ud i l la .

2 í  De otra del Sr. D .‘ Alonso Segundo P acheco ,  Senador  
por la provincia de B ada joz ,  que  contestando con fecha de 
11 de J u l io  al recibo del oficio que se le pasó en 1? d e f  mis
mo avisándole haber ^ido adm it ido  al ejerc icio de su cargo, 
manifiesta, que  tan pronto  como se restablezca de sus d o le n 
cias se presentará á desem peñarlo .

3* De otra del S i .  D. A lv a ro  P edro  M a ld o n ad o ,  S en ador  
por la provincia de C iudad  R e a l ,  manifestando lo mismo.

Se anuncia que se repa rt irán  150 e jem plares  impresos que  
remitía D. M anuel luc ían  de su escrito t i tu la d o :B efiexiones  
sobre aduanas y  efectos de la ley p roh ib itiva .

Se accede á la petición del Sr. P res iden te  de la comisión 
encargada de in form ar  sobre  el proyecto de la renta  de la 
sal, pidiendo que la 8 * sección nombrase un ind iv iduo  para d i 
cha comisión en reem plazo del Sr. m arques  v iudo de V alla  
dares que  líabia caido enfermo.

Se da cuenta  de que las secciones habían nom brado para  
la comisión que ha de d a r  el dictamen sobre el proyecto de 
aulorizaciou al G obierno para  t rans ig ir  con la em presa del 
canal de Castilla  á los Sres. G a re l ty ,  m arques de Falces,  d u 
que de C as tro te r reñ o ,  Z arco  del V a l le  y d u q ue  de Rivas.

Se partic ipa haber sido nom brado  pres iden te  d^ dicha c o 
misión el Sr. d u q ue  de  C as tro te rreño ,  y secretario  al Sr. m a r 
ques de Falces. ° ' ‘ ' '

Se leen y anuncia que  se im pr im irán  en el Diario los d ic
támenes sobre contribución de c u a r te le s 'd e  M a d r id  , sobre el 
establecimiento de un impuesto para  la reparación del m ue
lle de P u e r to -R ea l  y sobre autorización  al Gobierno  para 
transigir con la em presa del canal de. Castilla.

E l  Sr. P R E S I D E N  T E : O rden  del dia. Abrese la d iscu
sión sobre l a ‘to ta l idad  del proyecto  de ley rela t ivo  al es ta
blecimiento de la contribución ex tra o rd in a r ia  de g uerra .

Se lee el diciámen de la comisión y él p royecto  rem itido 
por el Congreso.

< El Sr. m arques  de V Í L U M A :  S e ñ o re s ,  tengo el sentí - 
miento de oponerme á este proyecto  de lev , no po rq u e  crea 
que deja de necesitar el G obierno ú n a c o n t r ib u c ió n  de '180 
millones de reales  para ac u d ir  á los gastos del Estado. Creo 
que los necesita.4 y .q ue  seria necesario vo ta r  esta con lribú  ' 
don y alguna mayor. L o s 'p resup u es to s 'q i ié  se han presen ta
do en el otro C uerpo  calegisladoi dem ues tran  que  esta co n
tribución , aunque  se haga e fec t iv a , no bastará para c u b r i r  
todas las necesidades, j \ o  es^pues ini oposición al todo dé la 
contribución que va á p e s a r ' solí re 'e l  pueb lo  e sp a ñ o l ; es á la 
l a n e r a  con que  se. r e p a r t e , á Jas cuotas que se fijan en ella .

Siento doblem ente tenerm é que oponer á este proyecto  de
> por ha be r  sido ap robado  p o r  un M inis tro  ; hablo del q u e  

preside el depar tam ento  de H a c i e n d a , á quien considero hom
bre práctico y muy versado en las cosas de hacienda de Es-, 
paña; pero me parece que  S. S. ha sido* en vue l to  en el to r
rente q « e l levan tras de sí las cosas publicas  .de nuestro  país 
Se una m anera desgraciada \ y qué  ho‘ ha pres id ido su opiu ion 
* red acc ió n 'd é  este proyecto.

Los señores d é  la edmisíou en su  dic tam en se lam entan  d e

la fa talidad con que se presentan todas las cosas á d e l ib e ra r  
sobre ellas en momentos de prem ura  sin todos los datos nece
sarios para conocer el fondo-de la justicia de las cosas que se 
hacen. Se que jan  también de la falta de an tecedentes;  de esto 
se han que jado todos los que han tra tad o  de negocios de ha 
cienda en España;  pero sin embargo algunos antecedentes hay, 
y  ellos se han tenido presentes para la imposición de las con
tribuciones que existen , y es ex traño  que en la época actual 
se separen to ta lm ente  de las bases reconocidas, aunque in
ex ac tas ,  y se e c h e n , como suele dec irse ,  á uuevos cálculos, 
a nuevas disposiciones sin fundamento y  sin esperanza de éx i
to. Nuda seria mas fácil que  im poner con eq u id ad ,  co n tr ib u 
ciones á un p a is ,  sabieudo los tipos de Su riqueza. En E spa
ña consiste esta p r incipalm ente en el producto  l íqu ido  de la 
ag ric u l tu ra  y de la g a n ad e r ía ,  en el p roducto  l íqu ido  de la 
industr ia  y en el producto  l íquido del comercio. Estos son 
los tipos que deben tenerse presentes para hacer todas las im 
posiciones. Dícese que estos no son bien conocidos, y no p o - 
demos hacer repartic iones  equitativas en e llos;  pero es bien 
conocido que esta es una nación esencialmente ag r ic u l to ra  y 
pa s to ra ,  en donde la industr ia  y el comercio están en gran  
decadencia , mucho m ayor después de las g u e rra s  que  la n a 
ción ha sufrido  en el p re sen te  siglo.

E l Sr. M inis tro  de Hacienda y los Sres. de la comisión 
que impusieron en 1837 y 38 la contribución ex t rao rd in a r ia  de 
g u e rra  , saben que los economistas españoles del s iglo pasado 
ca lcu laron  que los productos de la ag r ic u l tu ra  y de la ga 
nader ía  , estaban en razón de seis á uno respecto á los p ro 
ductos de la industr ia  y el comercio. Esto nos lo dice el re
su ltado  de las operaciones que se hicieron á mediados del si
glo pasado para el establecim iento  de la ún ica .contr ibu c ión  
según lo manifiesta el S r .  J u a u a  Pin i l la  en la ob ra  q u e  ha 
em pezado á pu b l ica r  t i tu la d a  Biblioteca de H acienda de 
España.

Pasa el orador á re fe r i r  los producios  de la r iqueza t e r 
r i t o r i a l , m oviliar ia  é industr ial  que  diq por  re su l tad o  el tan 
cé lebre  como com batido con justic ia  censo de l  año 99  que  se 
publicó en 1803«

Y después de p resen ta r  varios  cálculos p a ra '  p ro b a r  que  
p or  el p royecto  en discusión resu lta  muy g rav a d a  la riqueza 
in du str ia l  y c o m erc ia l ,  conc luy e  manifestando q ue  soto la 
p rem u ra  .con que viene propuesto  este p r o y e c to , y  ia nece
sidad que  le motiva^ pueden au to r iz a r  los defectos de  qu e  
a d o le ce ,  y  m over al Senado á q u e  l e  apruebe.

E l  Sr. E G E A  expone b re v em en te  las razones en q u e  se 
ha fundado fh comisión pa ra  p resen ta r  el dic iámen que se d is 
c u te ,  que  no han sido o tra s  que  la necesidad en qu e  se halla 
e l  e rar io  de recursos y  ía u rgen c ia  q u e  hay de real izarlos .  "

E l  Sr. M E L G A R E J O  se opone ai p royecto  en sentido in
verso  del Sr. m arques  de V i l u m a , pues dice que  én su con
cepto están la a g r ic u l tu ra  y ganade r ía  mas recargadas  que  la 
in d u s tr ia  y comercio.

Com para  el aum ento  progres ivo  de  este.con la decadencia 
de a q u e l la s ,  y deduce  la consecuencia de  qu e  es preciso r e 
b a ja r  la cuota designada para la una  au m entando  la de l  otro.

Y  exam inando  el p royecto  de contribución en cuestión, 
dice se r  esta muy e x o rb i t a n t e , y tanto trias, cuanto no se d i s 
tr ibu ía  con eq u idad  en tre  las dos clases te r r i to r ia l  y c o m e r 
c ia l ,  ni tam poco en tre  las provincias. P o r  lo c u a l , y no p u -  
diendo  lo g ra r  en el d ia  una buena ad m in is t ra c ió n , creia  que 
el Senado no debia de ap ro b a r  el duq&ftren de la comisión.

E l  Sr. M in is tro  de H A C I E N D A : El S en a d o  acaba de  oir  
la impugnación qu e  ha sufrido el p royecto  de  contribución 
e x t ra o rd in a r ia  de giíerra bajo dos opuestos s en t id o s , pero  so
bre  puntos que  no son los capitales .  W ábio del a r t ícu lo  que 
r e p a r te  los 180 millones en tre  lá riqueza te r r i to r ia l  y  la  in
dus tr ia l  y comercial .

E l  Sr. m arques  de V ilu m a valiéndose d e  datos cuya ex ac 
t i tud  creía S. S. incontes tab le ,  ó al menos al ab rigo  de fuertes  
impugnaciones, ha creído que iu riqueza*comercial é industr ia l  
se halla con su cupo enorm em ente  gravada.  E l Sr. M elga re jo  
por el con tra r io  cen datos que  ha presentado S. S . , y con las 
consideraciones generales  en qué se¿ha ex tend id o ,  c ree  que  la 
r iqueza te r r i to r ia l  se halla iniioitámeuté m as g rav a d a  qu e  la 
in du str ia l .  Dé m anera que  por estQS'dói d iferen tes  pareceres ,  
podrá in fer ir  ei Senado e m ú  dificií es ac ie r to  en estos re 
pa rtim ientos .  '• ;* *

Con efec to ,  señores ,  es sum am ente dificil ap rec ia r lo  todo, 
cuando en países eu que la  estadasfíca *e halla mas e d e la n ta -  
da que en el n u e s t ro ,  y hay mas datos-¿ lo es tam bién el d e 
te rm ina r  la proporc ión en que*se en cuen tran  las riquezas 
ag ríco la  y .com erc ia l .  P o rqu e  ¿:cómo , s e ñ o re s , se av e r ig uan  
los ’ p roductos  y se d e te rm in a  su va lo r  en la  r iqueza  in* 
dustr ia l  y com ercia l?  E llos  se presentan envueltos  en d e n 
sas nubes en tre  las cuales n a d a  se  puede v is lum b ra r.  De aqui 
se in f ie re ,  señ o re s ,  hasta qué  puuió p ue de  de te rm inarse  el  

.capital de estas ramos. Lo coiUrariii ?»ucede ein la r iqueza te r 
r i to r ia l :  en. esta ios productos son uiateciales y av e r ig u ab les  
fác i lm en te ,  y de aquí fa pu^qa que. ^e /g ronm eve  si-cuipre en
t re  los ag r icu l to res  é industr ía le»/ Estas dificultades han o c u r 
rido y ocurren  s iem pre  en todos tés  países ?l i imponerse con
tribuciones ,  no pudiéndose, valer de irnos mismos medios ga

ra la clase te r r i to r ia l  que  para la in d u s tn a l .  Pero  desgracia
dam ente estamos en el caso de una contribución e x t ra o rd in a -  
r í a ,  de una especie de subsidio que se pide á los españoles 
para o c u rr i r  á necesidades urgentes y p e ren to r ias ,  y es p r e 
ciso prescindir  de los m iram ientos ,  que son indispensables en 
las contribuciones ordinarias.

E l subsidio comercia! á que  se ha referido  el Sr. m r pies 
de Vil urna no ha ten ido S. S. presente que estuvo reducido 
á la clase puram en te  comercial , y que esta se ha llaba t a m 
bién com prendida  en la contribución de paja y u tensil ios,  de 
la cual fue relevada por uno de los art ícu los  de  la instrucción 
de 1834. Por consiguiente no existe la relación de imposicio
nes en que ha f u n d a d o S .  S. uno de sus cálculos.

E l  Sr. M elga re jo  ha combatido la contribución bajo a l 
gunos otros aspectos. Empezó repugnando el nombre de la 
contribución suponiendo (pie era  impropio y hasta impolítico. 
I m p ro p io ,  perm ítam e S. S. que  ie diga que no lo e s ,  porque 
¿cuál es la causa de ésta imposición ex trao rd inar ia  ? No «  
otra que la g u e rra  misma que felizmente está va term inada ó 
terminándose , y que todavía  nos hace sen tir  sus conseeuen* 
cías. ¿ E x t r a ñ a r á n  los pueblos que se l lam e ex trao rd in a r ia  de 
g u e rra  , cuando están todavía sintiendo sus efectos? No creo 
pues que  se hayan de resentir  de  un nom bre tan exacto en 
el p a p e l ,  cuando tan significativo es de  hecho. Anim osidades 
no creo que piieda t r a e r  este n o m b re ,  porque ¿n o  hay m u l 
ti tud  de causas qu e  han contribu ido  á ex c i ta r la s ,  y que fe
lizmente se ven sofocar por la necesidad misma que los pue
blos sienten de o lv id a r  todo cuanto les p e r ju d ica?

H a en trado S. S. tam bién á exam ina r  un repa r t im ien to  
que  no he podido co m prender  bien cuál sea. E l  G obierno ,  
señores , presentó al o tro  cuerpo  un repa rt im ien to  de 350  
m illones ,  proponiendo al mismo tiem po u n í  sola c o n t r ib u 
ción d iv id ida  también en dos cu p o s ,  en la cual se re fund ían  
la contribución de paja y u tensil ios,  la de f ru tos  civiles v 
el subsidio indu str ia l  y comercial.  Este repart im ien to  deió 
de tener  e fec to ,  po rque  la comisión atend iendo  á lo avanzado 
de la estación y á q u e  no podia p lan tearse  por este año cu 
reem plazo de  las dem as ,  c reyó  mas conveniente  fijar una 
contribución e x t ra o rd in a r ia ,  sin perjuicio de q u e  el Gobierno, 
si lo tenia por conveniente,  renovase este mismo proyecto en 
la p róxim a leg isla tura .

El Gobierno ,  que  tam bién reconoció que el p royecto  p r e 
sentado no reunía  todas las condiciones que teran de desear  y  
que no es tar ían  las Cortes  en esta leg isla tu ra  en disposición 
de d iscu t i r lo ,  no halló reparo  en acceder á esta modificación; 
y au nque  con sentimiento por la que  se hizo en la sum a, hubo 
de conform arse con ella. Poster iorm ente el Gobierno presentó 
o tro repart im ien to  que- no se ha impreso y aun  un te rce r  r e 
part im ien to  que  tampoco se ha im preso, á lo menos yo no ten
go noticia de que  se haya hecho. No sé pues cuál puede ser el 
repa r t im ien to  de que  ha hablado el Sr. M elgare jo .  Pero  como 
por el a r t .  3? del p royecto  se da al Gobierno el encargo de 
hacer e! repa rt im ien to  tomando por base la misma que en U  
an te r io r  contribución  ex tra o rd ina r ia  con las modificaciones que 
aqui se establecen , no ha podido ya hacerse uso de esos datos 
que  serán mas ó menos exac tos ,  pero  que ya se sabe lo que  
prueb an .

N o estamos pues en el caso de e n t ra r  en esta m ateria ,  c u 
y a  resolución debe q u e d a r  al Gobierno que se ha impuesto 
esta re sponsab i l idad , sin d uda  inm ensa,  y que en cie rto  mo
do echa gustoso sobre  sí p o r t a s  poderosas razones que  exis
ten  p a ra  ev i ta r  á los Cuerpos  colegisladores esta clase de 
compromisos , porque no se piiede ne g a r ,  s eñ o res ,  que  si los 
Sres. D iputados  y Senadores representan á la nación ,  r e p r e 
sentan tam bién intereses de provincia ,  y  esto establece una lu 
cha dificil de te rm in a r  satisfactoriamente en tre  unos y otros.

El Sr. M elgare jo  tam bién ha e n t ra d o  en el examen de la 
administración de las contribuciones y de la iuversion de sus 
produc tos ,  y con este motivo se ha fijado pr incipalm ente en 
las contra tas  de suministros^ y ha supuesto que un anuncio que  
ha c itado del Diario ofrecía precios á Tos licitadores. Yo creo 
que el Sr. M e lg a re jo  ha padecido una equivocación.

E n  los anuncios del G obierno cuando se ce lebra una co n
tra ta  se suelen  señ a la r  los precios de las últ im as contratas , y 
en esta ú l t im a se acordó también que  se anunciasen los p re 
cios de una proposición p resen tada  en la subasta. Y qué ¿ l l a 
maba el G obierno licitado res para que se subiesen los p re 
cios? al con tra r io  deseaba que se rebajásén', y esa reba ja  la 
buscaba por medio de ésfe anuncio. Pero si bien es c ie r to  que  
esos precios son s iem pre  subidos y ex ces ivos ,  y s iem pre  es 
de  l a m e n ta r  que no se obtengan en todos ellos  las rebajas á 
q u e  dan derecho  los precios de los a r t ícu los  en los diversos 
puntos en qu e  se hacen los suministros , no debe perderse  de 
vista que  4oS'Cónti*alÍ3ia$l lo tienen todo  c a lc u la d o : desconfían 
del p ag o ,  desgracia que tiene que  pagar el E s t a d o , y que  no 
es fácil dé remediai* con la p rem u ra  q u e  todos deseamos. C a l
cu lan  tam bién los peligros á que se exponen y tienen que eo r-  
reir, y esto hace que  se g ra v e  mas al Estado.

l^eró de que  la necesidad nos haya tra ído  á estos co u lra 
tos, y  de  que  la d is tr ibución de los fondos no pueda ser tan  
equita t iva  como fu e ra  de  d e sea r ,  porque es imposible que  lo 
*éa existiet tdu un déficit como el q u e  bay  ea  e l  presupuesto de



VDgreso*, ¿habia  de concluirse que  solo por esto se le había de 
Uegar este auxil io al Gobierno?  Debía deducirse mas bien 
que  sí para restablecer  esa falta de equidad era necesario ha
cer ún grande sacrificio , el sacrificio debía hacerse. Ese g ran  
Sacrificio economizaría otros mayores.  ;t Ojalá (pie desde elpr in-  
cipio de esta l o c h a  hubiéramos impuesto sacrificios p roporc io
nados ,  porque estos nos hubier an  ahorrado olios muellísimos 
y mas costosos que se han hecho!

En esta cont r ibución,  señores,  debe tenerse presente tam
bién que el Gobierno no busca tanto fondos efectivos de que 
disponer para cub r i r  sus atenciones corr ientes ,  cuanto medios 
d e  ir haciendo abonos por obligaciones á que j a  se ha a t en 
dido. El  Gobierno t iene qu-e abonar  á los pueblos el medio 
diezmo de 1838 en la parte q u e  no esté abonado,  j  t iene que 
recoger  una gr an  'cantidad de papel dé suministros , que sin 
este auxi l io no reuniría «na gran parte de las contr ibuciones 
ordinarias.  El Gobierno ademas por  este medio procura n ive 
l ó l o s  sacrificios que fian h ec h o  unas provincias con los que 
d e l nn  hme'r o t r a s ,  y va á der r amar  la carga con toda la 
i g u a :dad posib’e. Esto es lo que se busca en esta con tr i bu
ción , asj como también la anter ior  ex t raordinar ia  ha tenido 
hasta ciei to punto el mismo objeto.

No es tan exacto que al satisfacerse la contr ibución ex 
t r aordina r ia  de guerra  har a  ocurrido, esa gran desigualdad 
dé qlie se ha quejado el Sr.  Melgarejo.  S. S. ha quer ido a p o 
yarse en una expresión mía que pronuncié en este si lio con
testando al Sr.  Carrasco á lo que dijo sobre el atraso grande 
en  que estaban las provincias del  Mediodía.

Dije entonces que no se podía apl icar  á esas provincias 
los miamos medios de cobranza que.se  habían apl icado para 
las del No ríe. Esto es c laro:  en las provincias del Norte  se 
ha empleado á veces la violencia , porque  sacando las racio
nes de los mismos pueblos ,  se solían sacar por  la necesidad1 
misma que había de mantener  las tropas. Si estas se hub i e 
sen t rasladado á las del Mediodía.  las hubieran puesto en 
igual caso las mismas ci rcunstancias ,  no haciéndolas entregar  
*d dinero en tesorería , sino adelantando t i  pago en suminis
tros. Este es el sentidt) en que  j o  manifesté que se habian co
brado ñ as contr ibuciones en  unas que en otras provincias.

Por  lo demas se siguen cobrando los débitos de esa con
t r ibución , y recientemente se han lomado providencias que 
sin duda serán bastante eficaces para que desaparezcan en su 
mayor  pa r t e ,  porque siempre en esta clase de cont r ibucio
nes hay débitos que  es imposible cobrar .

Conc lnyo ,  señores ,  manifestando que  la desigualdad que 
pueda exist i r  entre  los dos cupos impuestos a la r iqueza t e r 
r i tor ial  y á la industrial  no puede remediarse  ni por los cál
culos del Sr.  marques de V i l um a ,  aunque  muy aprcciablcs ,  
ni tampoco por  los del  Sr.  Melgare jo.  Este sacrificio debe 
ser considerado como ext r aordina r i o . , sin perjuicio de que 
cuando se t rate de contr ibuciones ordinarias se procure  im
poner á.cada clase de riqueza de la manera que su na tu r a l e 
za misma exige;  entonces podrá ser mas considerada esa r i 
queza industrial  y comercia l ;  pero por ahora no puede serlo,  
aprobado como está ya el proyecto por el otro cuerpo cole
gis lador teniendo en cuenta el principio que se sienta en la 
ley de culto y clero para que  se t raiga á colación el 4 por 
100 que se impone á la r iqueza ter r i tor ial .

E l  Sr.  F I G U E R A S  pronuncia un breve  discurso en de
fensa de las islas Ba lear es ,  manifestando en contestación al 
Sr.  M e l ga re jo ,  que  no cree jus to que  para p rocurar  que se 
disminuya la cuota de una provinc i a ,  se manci l le el honor 
de, las demas ,  rechazando la especie de acusación sobre el 
contrabando de cereales que se ha supuesto que se.hacia en 
aque l  punto.

E l  Sr. M E L G A R E J O  manifiesta que no ha sido su áni
mo ni remotamente el ofender,  en lo mas mínimo á los habi
tantes de . aquel la  provincia.

Se p r e g u n t a -51-há l ugar  á de l i be r a r  por a r t ícu los ,  y  con
testado af i rma tivamente ,  se procede á la discusión y son apro
bados sin ella hasta el 18 inclusive.

Se lee el 19.
El  Sr.  D I E Z  D E  T E J E D A  suplica al Sr.  Minist ro de 

Hacienda tenga á bien decir le si en las capi tales de p rovin 
cia y de par t ido y en los demas pueblos que están adminís-  
t r adosyh an  de encargarse los ayuntamientos de la cobranza 
de esta contr ibución , ejerciendo un cargo tan odioso é im
product ivo  que no t rae mas que inconvenientes sin r epor ta r  
Ja r.icnor ventaja.

El Sr. Minist ro de H A C I E N D A  : Ha  ex tr añado  el señor 
Senador  Te j eda  que  se haya supr imido un ar t ículo en que se 
expresaba qniéqes habian de hacer  la cobranza de esa cont r i 
bución. El  . a r t í cu lo  á que  se refiere S. S. fue ret i rado por  el 
Gobierno «a razón de qu e  habiendo pedido uu 5 por 100 
p«ra plantear  la cob ranza ,  fue reducida á 2 ,  cant idad tan 
pequeña que  el Gobierno  creyó que no podía establecer  el 
sistema de cobranza que  siempre se ha reclamado por  los 
Cuerpos colegis ladores,  sin embargo que con el 2 por 100 el 
Gobierno puede establecer la cobranza en Jas capi tales de 
provincia  , po rque su principal  objeto es descargar  á los 
ayuntamientos  de una responsabil idad odiosa para ellos, y  de 
esto resul tará también una g rande  ventaja para  la misma ha
cienda.

El  Gobierno está convencido de las ut i l idades generales 
que  deben de resul tar .  Por  lo demas ,  el Sr.  Senador  no ha 
debido du da r  de que la supresión del  ar t ículo deja la co
branza á cargo de los ayuntamientos ,  porque á su cargo está 
la cobranza de las contr ibuciones directas;  de manera que 
en esto no se hace novedad alguna.  El  ar t ículo ret i rado puede 
decirse que  era  regl amentar io ;  no habia necesidad de i nt ro
duci r lo  en la l ey ;  pero después de estar  eii el la la cant idad 
que  debia seña l arse ,  fue r eba j ada  y  el ar t ículo quedó ente
ramente  de mas all í .

No  creo deber  contes tar  á los pormenores que  ha mani
festado S. S. ,  porque este e ra  el punto p r i nc ipa l , si bien creo 
que  se conseguirían grandes ventajas  por el sistema de S. S., 
pero no tan pronto como el Gobierno desea.

Es  ap robado el art ículo.
Sin discusión se ap rueba el art .  20.
Le  i do el 21 ,
E l  Sr.  C A N E J A  manifiesta que desearía saber  qué se ha 

bla  de hacer  , dado caso que las oficinas mi l i ta re s  se negaran 
á la l iquidación de los documentos legítimos y verdaderos.,  
po rqu e  en su provincia no se habia cumpl ido Ja ley del ano 
38  que  dUponin que se admi t i eran los documentos á que  se 
icfeiTa #1 áFtíeulo.

E l  Sr. Minist ro de H A C I E N D A :  El  Sr.  Caneja ha ma
nifestado por medio de un caso en que parece estar empeña
do,  que la contr ibución ext r aordina ria  de gue r r a  anter ior  no 
se ha cumpl ido en la parte en que se prevenía la admisión de 
esos documentos ,  y ha padecido en esto■ uíia grave  equ ivo 
cación. La ley se hai cumpl ido;  los documentos de suminis
tros los han admi t i do ,  y con una lat i tud tal vez exagerada,  
porque hasta simples certificaciones que no podían servi r  de 
cargo al presupuesto de la guer r a  , las han recibido como 
pago interino. Por  consiguiente la ley ha estado y está cu m
pl ida en esa parte.

El  caso á que S. S . , según he podido comprende r ,  se r e 
fiere eséél abono de suministros hechos á los cuerpos francos 
y Mil icia movilizada.  No es solo el Sr.  Caneja el que ha p ro 
movido esta cuest ión;  hay otros Sres. Diputados y Senadores 
que han hecho al Gobierno iguales gestiones en favor  de otras 
provincias.

Es cierto que por las Cortes const i tuyentes se autorizó á 
las diputaciones provinciales para  establecer  a rb i t r i o s  con 
que sostener esa fuerza a rmada  y... .

E l  Sr.  C A N E J A :  No hablaba yo de eso.
E l  Sr.  Minist ro de H A C I E N D A :  Si el Sr.  Presidente lo 

permite puede V. S. repet ir lo.
E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Puede  Y.  S. rectificar.
E l  Sr.  C A N E J A ¿  No me referia yo á eso,  no s eño r ,  no 

es ese mi objeto.  Es que por el Gobierno se han admi t ido á 
muchos pueblos documentos de suministros,  semejantes á los 
que  dice el a r t ículo ,  y que á mi provincia hasta ahora no la 
ha tocado la suerte de que se la haga esa justicia que es tan 
clara como el sol del medio d ia ,  y que  está pendiente del  Go-;
bienio este asunto,  después de haber  tomado informes de m u
chas, oficinas. Los pueblos ,  al mandar  los capitanes generales 
hacer las ant i cipaciones , no han hecho mas que obedecer  ; y 
diciendo Ja ley que se abonarán estas ant icipaciones,  y  h a 
biendo presentado en mi provincia ios documentos corr ientes,  
ha habido oficinas mili tares que no los han admitido, . . . .

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Creo que está en ter ado ya  el  se
ñor  Minist ro.

El  Sr.  Minist ro de H A C I E N D A  : Por  la explicación del 
Sr.  Caneja habrá conocido el Senado que  e.l hacer él  abono
no está tan claro como á S. S. se le parece.

No dejará do ofrecer algunas dificul tades , dificultades 
justas en la -administración mi l i ta r ,  no asi en la admini s t ra 
ción civil donde no hay ningún inconveniente ,  porque en es
ta en presentando una carta de pago de la administración mi
l i tar se concede el abono de suminis t ros ,  sea por fortif icacio
nes ó por cualqui er  cosa; basta el documento para dar l e  sal i 
da. Pero  respecto de los gastos de fortificaciones, ya por  el 
Ministerio de la Gue rr a  están dictadas reglas  que determinan 
cuates gastos deben ser á cargo de ia administración mi l i tar  
y cuáles á cargo de la civil.  Yo no ent r aré  ahora á defender  
si estos gastos deberán ser  á cargo del presupuesto de ia 
Guerra .  Y o ,  por el juicio que he formado de esa imposición, 
creo que es de bastante jus t icia,  y no sé si presentándose a l 
gún caso de los que ha indicado el Sr.  Caneja,  pudie r a  darse 
mayo r  extensión á estos abonos. Sin embargo,  el Senado debe 
tener  presente que en muchos casos la lent i tud que se obser
va en l a s  oficinas mil i tares para l i qu ida r  estos abonos proce
de también de vicios de los documentos,  porque en estos d o 
cumentos caben también muchos vicios,  muchos amaños ,  y es 
necesario que las oficinas esten muy precavidas contra ellos, 
porque de darles fácil acogida , no se sabe hasta dónde po 
dr ían l legar  los perjuicios que se ir rogasen al Estado.

P o r  consiguiente no creo que  se está en el caso de ent ra r  
en esas averiguaciones para  ap robar  el a r t ículo como está 
pues to,  que no se refiere á la administración mi l i ta r ,  sino á la 
civil.

Quedó aprobado el art.  21.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E  : Fal t an  so l a me n te ^o s  Sres. Sena

dores para  el numero necesario para vot ar  la ley , que es el 
de 77; se ha buscado á a lgunos ,  y ent r e  tanto el Sr.  Minis t ro  
de Hacienda tiene que leer  una comunicación del Gobierno.

El  Sr.  Minis t ro  de H A C I E N D A :  Ocupado el Sr.  Minis
tro de Gracia  y Just icia en el otro cuerpo co l eg i s i ado r , me 
remite el siguiente proyecto de ley para que lo lea al Senado.

Lee un proyecto autorizando al Gobierno para que pueda 
hacer traslaciones de eclesiásticos de una iglesia á otra.

Se anuncia que se imprimirá y pasará á las secciones.
Queda  sobre la mesa un dictamen de la comisión de P e 

ticiones.
Se da cuenta de que la comisión que ha de i nformar  so

bre ia proposición para que se er i ja un monumento en los 
campos de V e rg a ra ,  ha nombrado pres idente  ai Sr.  duque de 
Za ragoza ,  y Secretario al Sr.  Camba.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Hal lándose presente el suficiente 
numero de Senado res ,  se procede á las votaciones pendientes.

Se lee la minuta del proyecto de contr ibución ex t r ao rd i 
nar ia  de g u e r r a ,  y encontrándose conforme con lo aprobado 
por el Senado ,  se procede á su votación,  que  da él  siguiente 
resul tado.

Núme ro  de señores votantes ,  75.
Bolas blancas,  53.
Bolas ne g ra s , 22.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : El  Senado aprueba.
Se procede á ia votación del  proyecto de ley relat ivo á 

la autorización al Gobierno para  la const rucción de caminos 
y otras obras públicas.

Se lee y hal la  conforme con lo ap robado la minuta  de d i 
cho proyecto,  y  verificada la votación da el s iguiente r e 
sul tado :

N úm er o  de señores votantes 75.
Bolas blancas 59.
Bolas negras 16.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  E l  Senado ap rueba.
Procédese á la votación por  escrut inio secreto sobre el 

proyecto por el que  se conceden pensiones á las famil ias de 
algunos jueces de pr imera  instancia asesinados por  los fac
ciosos. .

Se lee la minuta  , y  hal la conforme con lo a p r o b a d o ,  y 
verificada la votación da el resul tado siguiente:

To t a l  d é  votantes 74.
Bolas blancas 58.
Id.  negras  16.

E l  Sr.  P R E S I D Í A N T E ; E l  Senado aprueba.

O rden del dia  para  la  sesión pub lica  del mart&s 21 de Julio 
de 1840.

Discusión de los proyectos de ley relat ivos al estableci
miento de un impuesto con dest ino á la reparación del mué* 
lie del Por t al  y  su camino á J e r ez  de la F ron t e r a ;  y al au
mento de pensiones en favor  de D. Emil io  y  Doña Cristina 
Muruaga .

Antes de abri rse la sesión se reuni rán  las secciones pai& 
nombrar  la comisión que ha de i nformar  sobre el proyecto 
de ley presentado en la de ayer  por  el  Gobierno.

Ciérrase la sesión.
E r a n  las cinco menos cuarto.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z *

Sesión del dia  20 de J u lio .

Se abrió á la una y  cua r t o ,  y  leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

El Congreso quedó en t e r ado ,  y oyó con satisfacción un ofi
cio del Sr. Minist ro de la Gobernación , por  el cual comuni
caba que SS. MM .  y  A. cont inuaban el 14 en Barcelona sin 
novedad en su impór t ame salud.

Se mandó imp r i mi r ,  anunciando que  se señalaría dia pa
ra la discusión del presupuesto del Minister io de Marina.

Pasó á la comisión de Actas un oíicio del Sr.  D. Francis
co de Paula  A lv a r ez ,  Diputado electo por  Sev i l l a ,  en que 
pide ser admi t ido en el Congreso.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Orden del dia : presupuesto de 
Gracia  y  Justicia.

Se Jeyó el dictamen y  una enmienda del Sr.  Cobo de la 
T o r r e .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Abrese discusión sobre la. tota
lidad.

No habiendo ningún Sr.  Diputado que tuviese pedida la 
pa l ab r a ,  se procedió á la discusión por  capí t ulos ,  y sin ella 
fue aprobado lo que sigue :

T I T U L O  Q U I N T O .

M IN IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

C A P I T U L O  U N IC O .

PRIMERA SECCION.  

A d m in istra c ió n  cen tra l.

Personal . Ma te r i a l . Total.

Ar t í cu lo  1? =  Secretar ia
del Despacho............... ..

Ar t í culo  2 ? = T r i b u n a t  su
877,000 132,000 809,000

premo de J u s t i c i a . . . .  
Art ículo 3 ? = T r i b u n a l  es

1.263,600 40,000 1.303,600

pecial de las Ordenes.  . 
A r t í cu lo  4 ? =  Gastos de

396,200 40,000 436,200

archivos sup r imid os . , . • 21 ,0 15 21,015

2.336,800 233,015 2.569,815

S E G U N D A  SE CCI ON .

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Art í culo  ú n i c o . . . . ,   6 .438,088 522,320 6.960,408

T E R C E R A  SE CCI ON .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ar tí culo  ú n i c o . . . . . . . . .  7.751,600 287,600 8.039,200

C U A R T A  SE CC IO N .

CREDITO PARA IMPREVISTO.

Art ículo  único  » 300,000 300,000

R E S U M E N  G E N E R A L .

1? Sección.^^Adminis t ra
ción cen t r a l ...................... 2 .336,800 233,015 2.569,815

2? i d .=Aud ienc i a s  t e r r i 
toriales .......... ................... 6 .438,088 522,320 6:960,408

3* i d .= J u z g a d o s  de p r i 
mera instancia................ 7.751,600 287,600 8.039,200

4? i d ,= C r e d i t o  imprevi s
to.  ....................................... » 300,000 300j000

To ta l  g e n e r a l . . . . 16.526,488 1.342,935 17.869,423

p o r m e n o r  d e l  p r e s u p u e s t o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a ,  

C A P I T U L O  U NI C O .

PRIMERA SECCION»

A dm inistración  central.

ARTÍCULO 1?

S ecretaria  del Despacho,

El Sr. Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  120,000
Un subsecretario.    ............ . . . . .  50,000
Tres gefes de sección á 403 rs . . .  . .  . . . . .  . . . . . . .  120,000
Tres oficiales a 3 0 3 . . . . . . . . . .  ; . . . '  í." 90,000



Cuatro ídem á 2 4 0 . ........................................................... 96,000

Arch iv o .
476,000

Un archivero. ¿ . ¿ v ............. .  . . * ...........................• .............
Un oficial.................................. . . . . . . . ............................
U no ............................ ........................................................ .. •
Tfnn ............................ ..................................................

22,000
16,000
12,000
11,000
10,000'

Un oficial encargado de la cancilleiía y de^losar- 
chivos que pertenecieron á la extinguida sección 
de Gracia y Justicia del Consejo''Real de Espa- . 
ña e ludias, y dependen en el día de este mi- r

TTnn idem ídem.. .................................................. . . . . . .
10,000

6,000

87,000
Escribientes .

J)os escribientes á 9$ ..................................................• • •
10,000
18,000

Dos á 89. . ............................................................................ 16,000
U no..............................................................................• . 6,000 

50,000
Por teros .

Un portero.................................* ....................*..................
Uno.......................................... ......................... . . ................
Uno............. ............................................................................
Uno......... .................. . . . ....................... .. ............................
Dos barrenderos a 60 ........................ ...

13.000
10.000

9.000
8.000 

12,000 
12,000Tres mozos á 40 ...................................................................

Gastos.
64,000

Para gastos ordinarios........... ......................................... T
Para impresiones...................................................................

120,000
12,000

132,000

Total. 809,000

ARTICULO 2?

Tribunal  supremo de Jus t i c ia .
Presidente.......................................................................... . .
Quince ministros á 500. . . .................. ................ . v3/ .

j
60,000

750.000
150.000Tres fiscales á 500............. ............................ ... / .  .

Subalternos.
960.000

Cinco agentes fiscales á 200................. ..........................
Tres relatores á 120 .........................................................
Un secretario del tribunal pleno....................................
Seis escribanos de cámara á 1 2 0 . ..................................
Un archivero del que fue del suprimido Consejo

de Castilla....................... .  ̂ . . .  . . .......................
Un oficial idem idem..............  . . . . . " .......... .. . . .

100,000
36.000 

7,700
72.000

10.000
4.400 

19,800
4.400

Seis oficiales de las escribanías á 3300........................
Un tasador r e p a r t id o r . . . .  . . . . .  . .  k. . . . . . . . . . . .

Porteros .
254,300

Un portero de estrados..............  .
Ocho porteros á 5 0 . . . . . . .

Deben suprimirse las dos primeras plazas que 
quedan vacantes.
Un mozo de estrados............ ..................

6,000
40,000

3,300

49,300
Gastos .

Para gastos interiores..........................  . . 40,000

.303,600T o t a l . . . . . . . .  1

ARTICULO 5?

T r ibuna l  especial de las Ordenes.
Un decano......................................
Cuatro ministros á 400.............................

44.000 
160,000
40.000

Secretaria.
244,000

Un secretario cuya plaza deberá reducirse á 160 
reales cuando se reemplace al que la desempeña 
actualmente....................... ............. .. . . .  . . . . . . . .  / .

Un o f ic ia l . . . .......................................

Uno................... .. #
Un escribiente...............................  . . .

56,900
14.000
12.000 
10,000
5,000

Subalternos.
Un procurador general. ..... ...........
Un escribano de cámara.......... ..
Un relator..  . .
Un canciller registrador.................Tt 1 ' ' .  O ................. *........... • • • • • ,
Un oficial de decanato................. .................. .............

77.000

20.000 
10,000 
10,000

6,000
6,000

Porteros.
Un portero de estrados..............»n 1 , . • • • • • •  * • • • • » . . •  . . . . . . .
1 res a 40
Uno para la secretaría........................ .............
Un mozo. .

52.000

5.000
12.000

4.000 
2,200

Gastos• >•
Para los ordinarios del tr ibunal................. .

*ra los d e  la secre ta r ía . ........................................... . .

23,200

30.000
10.000

40,000

Tbt«n. •• • * • • • • . . » • • •  • • . . . 436, ÚOO
t

A R T I C U L O  4?

Gastos de archivos 'suprimidos.

Para el pago del local en que sé custodian los
' ^papeles pertenecientes á los suprimidos Consejos

de Castilla y Hacienda entre tanto que puedan
trasladarse á un. edificio nacional................... 21,013

T a ta l ........... .. . . . . . . 21,013

SEG U N DA  SECCION.

A U D I E N C I A S  T E R R I T O R I A L E S .

A R T I C U L O  U N I C O . oí -

Madrid.  ■ ■ \ ■. • •.

Un regente. . . . . . . . . . . . .......... 50,000
520,000

Dos fiscales á 480. . .............. ......................................... 80,000
Un ministro i n t e r i n o . . . . . . . . . ' ................................. 30,000
Dos agentes fiscales á 180............................................. 36,000
Un secretario archivero con la obligación de cos

tear los’ga'stosdfeescribientes de la secretaría del
tribunal ,pleno,.............. ... ...... . . . . . . . .  . ... ¿ 11,000

Un~ oficial del archivo....................................................... 5,000
U dlasádor  repartidor...................................................... 3,300
Un portero de e s t r a d o s . . . . . . . ! ................................. 5,000
Seis porteros á 40. . .......................... .............................. 24,000
Un mozo de estrados......................................................... 2,500
Seis alguaciles á 40. ......................................................... 24,000
Un ejecutor de justicia á 30 rs. diarios............ • * 10,950

Gastos.
. . .. h :;í .

Para los ordinarios. .................................... ..................... 50,000

851,750

A L B A C E T E .

Un regente..........i . . . . . . . . . ; ,  i •.  ¿ i .................. * 36,000
Nueve ministros á 240............................................ 216,000
Dos fiscales á 240! . . . . . . . .  . . .  . .  • v-/-.................. 48,000
Dos agentes fiscales á 14,400. . ...................................... 28,800
Un secretario archivero con Ta obligación de tener

un escribiente para los negocios de la audiencia
plena........................ .. .......................................... 6,66(

Un oficial de a rc h iv o . ............ . .  . ... . .  , ..................... 4,0O(
ü a  tasador repartidor. . . . . . .  ... . . . . . . . . . . . . . . . 2,640
Un poiTeró mavor. ........................ • 4,001
Cuatro porteros incluso el de estrados a 3 2 0 0 . . . 12,801
Un mozo de estrados..................... ..................*.............. 2,00Í
Cuatro alguaciles á 3200. ... :. . . . . . . . . . . . . 12,800
Un ejecutor de justicia á 20 rs. d iarios.................. 7,3ü(

Gastos.

Para los ordinarios.^ í . a . .............. .............................. 30,00(
■ i:- ■: ■: : ' ' ■

411,00(
B A R C E L O N A .

Un regente.............. ................... . 56,000
Doce ministros á 240 ................................................... 288,000
Dos agentes fiscales á 15,430............ ............. .. 30,860
Un secretario archivero con la obligación de tener

un escribiente para los negocios de la audiencia
plena. . . M . . .............. .. . . . . . . . . . . . . . .  . . • 6,857

Dos oficiales de archivo á 4 2 8 6 . ............ .................... 8,57^
Un tasador repartidor........................... ........................... 2,821
Un portero mayor. . . . .  ........................ .. . . . . . . . . . . 4,280
Seis porteros á 3429................. ......................... .. . . . . . . 20,57^
Un mozo dé estrados. . " .  ........................... ... ............... 2,14¿
Seis alguaciles á 3429 .................................................... .... ' 20,57 ¿
Uu ejecutor dé justicia á 24 rs. diarios................... 8,760

Gastos.  ,

Para' los o rd inarios . ............... ........................................................................ 40,000
' - - ■ ,= 517,45c

• 1 \  • B Ü R t í O S .

Un reg e n te . . ,  . . .  . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . ' 36,000
Nuevo ministros á 2 4 0 . .  .... .................................................. 216,000
Dos fiscales á 240............................................................ 48,000
Dos agentes fiscales á 14,400..................................... .... 28,000
Un secretario archivero con la obligación de tener i i, :

un escribiente para los negocios de la audiencia
plena . 6,660

Un oficial de a tchivo............ ............................... ... 4,000
Un tasador repa r t ido r . .  . . . . . . . . . . .  , ................ ................... 2,640
Un poitero m a y o r . . ................................. ... ................ 4,000
Cuatro porteros meloso el de estrados á 3200. . . . 12,800
U n mozo de estrados. ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... ... 12*001
Cuatro alguaciles á 3 2 0 0 . ................................. .... 42,800
Un ejecutor de justicia á 2Q, rs. diarios. . . . . 7,300

Gastos.

Para los o r d i n a r i o s . ................... 30,000
Para el pago del local que ocupa la aud ienc ia / . , . . 7,000

418,000
C A C E R E S .

Un r e g e n t é . / . . . . .  . . . 36jW0
Nueve ministroS^á^íO. . . . . . .  . .......................... 216,ti) 0
Un fiscal. . ; . .  • . .......... , . ,  ....................... .... 24,01)0
Un agente fiscal................. ... : i  i , 400
Un secretario archiveró con la obligación de tener

un escribiente para los negocios de la audiencia
pie na . * . .  . . . . . . . . . . .  . * 6,660

Un oficial de archivo. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,000
Un tasador rep a r t id o r . . . . .  . ! . .  , . . .  . . V . . . . . . 2,640
Un portero ma y o r . . . . .  . . . . .  ................. .. 4,000
Cuatro portérds rnéluso *el de estrados 3200 ..  . . T2,S0(
Un mozo de es trados. ........................ ; 7 . . . . .  . . 2,000

Cuatro alguacijesr á 3 2 0 0 . . .  ¿ . ,  . .  . .  . . . «  
Uu  e j e c u t o ^ / j u s t i c i a  á 20' rs. diarios.

................. 12,89#

. . . . . . . .  7,30#
'’ • "* t ?

_  , Gastos.

Para los ordiq^rips. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30,000

372,600
CAN ARIA 1.

............ 36,000

TTn . . .. .......... ........................ ___  24,000
Un agente, fiscal. ............................................... ................ 13,500)
Un secretario archivero con la obligación de tener 

un escribiente para los negocios de la audiencia
n l .n ,  ............................................................. 6,000

Un oficial de archivo .................................. ................  3,750
................. 2 ,475

(Sualro porteros á 30. • 
Ún mozo dé estrados.............. .......................

............ 12,000

................. 1,875

. . . . . . .  Í2;000
Un ejecutor de justicia á 20 rs. d ia rios . . ................. 7^300

Gastos.

Para los ordinarios. ................. 30,000

320,650
C O R E  N A .

Un regen te . .......... ............................................ . . . . ___  36,600
Doce ministros á 240. ..................................
DfP§.fiscales á 240.............................................
Dos agentes fiscales á 15,430.. '.  / .  . ..........
Un secretario árebíveró cóil lá '^bíigacioh 

un escribiente’ para los negocios d é  la ’

.................  48,000
:v .  . . . . .  30,880 
d e t e n e r  «* 

audiencia
U P j f n a . ..................... .......................................
Üds oficiales de archivo á 4286..  . . . . . . .
U n tasa do r repa r ti do r . . V. . . ' ......................
Uñ portero mayor. . . .  / .  . * . .  
Seis porteros á 3429 ..  . . v . * .•
Un mozo de estrados.
Seis alguaciles á 5429^ , . . .............../ .

................. 6,857
................. 8,572

. . . .  2,829 
4,286

............ .. 20,574

.................  20,374
Un ejecutor de justicia á 24 rs. diarios , 8,760

Gastos .

Para los'ordinanos . ^  . . . . . . . . .  50,060

507,455

G R A N A D A .

Un regente. .......................................................
Doce ministros á 248. . . . ..........................

36,000

Dos. agentes fiscales á 150..............................
Un secretario archivero con la oblig.acion 

un escribiente para los negocios de la 
plena.............. .................. ............. ..

de tener 
audiencia 
................. 6,600

TTn nfioial de archivo. .................................... 4  1 6 7

Un portero mavor. . . . . . . . . .  ............ .... • .................  4,167
Seis porteros á 3334 . . . . . . . . . . . . . . . . .................  20,004
Un mozo de estrados...........................
Seis alguaciles á 3334. . . . . . . .  . . . . . . . . .................  20,004
Un ejecutor de justicia á 24 rs. diarios.,

Gastos.

Para los ordinarios. . . , ............................... . . . . . . . .  40,000

510,591
M A L L O R C A .

Un regente. ................................. .............
Siete ministros á 248...............................
Un fiscal.............................................................

................. 168,000
................  24,000

Un agente fiscal.............. .................... .. . . . . ___  13,500
Un secretario archivero con la obligación de tener

un escribiente para los negocios de la audiencia

Un oficial de archivo............................... ..
Un tasador repártidór. . .  . . . . .*. . .  
Un portero m a y o r ' . . . . . . , . . . ”.1/ . . . . . .
Cuatro porteros 4 3 0 0 0 . . . .  . . .  . . . . .  . .  • •

. . . . . . . .  3 J 5 0
V . . . . . . .  2,475
. . . . . . . .  3,750
. . . . ____ 12,000

Un mozo de esl rados. . * ^ . 1,875
Cuatro alguaciles á 3 0 0 0 ............ .. .................  12,000
Un ejecutor de justicia á 20 rs. diarios,. *7,300

Gastos.

Para los ordinarios. ............ . 30,000

320,650
P A M P L O N A .

Un regeptq* . . * . . . . . . . . . . . . . . .
Nueve ministros á 248..................................
Un fiscal..........................

.................  216,000

............ .... 24,000

Un secretario archivero con la obligación de tener 
un escribiente para los negocios de la audiencia 
ni en a________  _________ ____________. . . . . . . .  6.660

Un tasador repartidor ......................... ..
TTn nnrlero m avnr  . - .

.................  2 ,640

.................  4.000
Cuatro porteros incluso el de estrados á 5200. . . . .  12,800

Cuatro alguacilesa 52Ü{L. ......................
Un ejecutor de justicia á 20 rs. diarios. ,

.................  12,800

Gastos .

Ó V IE ikL
372)600

' *

U o  I * * «Í'V» * • *j« » * • t » » » «  ̂ ' f  •
Siete-niinistros a v* * t
Ün fiscal. ..... .......................................................................... . i . . . .  2*,000
Üú agente fiscal............................................... ..................  15,500



Un secretario archivero con la pbjigacion de tener 
un escribiente para los negocios de la audiéíScisT

Un oficia! de archivo....................................... . . . . . .  •

Un tasador r e p a r t i d o r . . . . . . .  . .  . .  . .............|Ji . . .

Un portero mayor.................................. ..

Cuatro porteros á 30. . . . , * . . . . * . . . . . . . . . . . . . .

Un mozo de estrados............ . . . . * . . . * . * .....................
Cuatro alguaciles á 30. ....................................* . . * . . •

, G astos .

6.000 I
3.750 
2,4? 5
3.750

12.000 
1,875 

12,000 
7,300

15,000

¿E V IL L A *

Doce ministros á 240..........................................................
Dos fiscales á 240....................................
Dos agentes fiscales á 15,430 .................................... .. •
Un secretario archivero con la obligación de tener 

un escribiente para los negocios de la audiencia

305,650

36.000 
288,000:

48.000 
30,860,

6,857
4,286

Un tasador repartidor . . . . . 2,829
4,286Un porto 10 mayor . .

20.574 
2,143

20.574.Seis al Miadles á 3429 .......... .................. ..
8,760

40,000
Gastos.

Para los ordinarios.. . .................•
Para pago de un pensó impuesto sobre el edificio- 

que ocupa la audiencia................................. .............. 320

V A L E N C I A .

Un regente....................................................................... .
Doce ministros á 249...................... .. ................................
Dos fiscales á 249 ............................................. ..••••••

513?, 489

36.000 
288,000

48.000
Dos agentes fiscales á 15,430............................... ..
Un secretario archivero con la obligación de tener 

un escribiente para los negocios de la audiencia 
plena................................................. ............................ ..

30,860

6,857
4.286 
2,829
4.286

20.574 
2,143

20.574 
8,760

40,000 '

513,169

36.000 
288,000

48.000
30.000

6,660
8,334
2,745
4,167

20.004 
2,084

20.004

Un oficial de archivo....................... .................................
Un tasador repartidor................. ' .....................................
D o  portero mayor............................................... ..............
Seis porteros á 3429.......................................................
Un mozo de estrados. ........................................................
Seis alguaciles á 3429......................................................
Un ejecutor de justicia á 24 rs. diarios.......... .... . . .

G astos.
Para los ordinarios. • • .......... .............................................

V A L L A D O L ID .

Un regente. ( ....................
Doce ministros a 249.

Dos agentes fiscales á 150................................................
Un secretario archivero con la obligación de tener 

un escribiente para los negocios de la audieucia 
plena. . .............................................. .. . . . . . . . . . . . . .

Dos oficiales de archivo á 4 1 6 7 . ..................................
Un tasador re p a r t id o r ............ .. ............ .................. .. •
Un portero mayor..................•••.. • ................ ..
Seis porteros á 3334. ................................ .. • •. ............
U n mozo de estrados. .....................................« » • . . . » •
Seis alguaciles á 3 3 3 4 . ......................................................
Un ejecutor de justicia á 24 rs. diarios. ....................

Gastos.
Para los ordinarios.......... ....................................................

8,760

40,000

Z A R A G O Z A .  ,

U n regenté.. . . . . . . . .......... ................................... ..

514,758

36.000 
288,000

48.000
30.000

6,660
4,167

Doce ministros á 240 ....................... ................ ..
Dos fiscales á 249. .................................. .....................
Dos agentes fiscales á 1 5 9 . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Un^secretario archivero con la‘ obligación de tener 

un escribiente para los negocios de la audiencia 
plena................. .............................................. .....................

Un oficial de archivo..............................................•••••

Un portero mayor............ ............................ ..
& y l  ~3ti)

4,167
20.004 

2,084
20.004 

8,760

40,000

V, .. 1 ................................................................ ..

Seis porteros á 3 3 3 4 . ........................................................
Un mozo de estrados..........................................................
Seis alguaciles á 3334........................................................
Un ejecutor de justicia á 24 rs. diarios........................

Gastos.

Para los ordinarios. ...................... ....................................

510,591

Tota l................. 6.960,408

T E R C E R A  SECCION.

JUZGADOS D E PR IM E R A  IN S T A N C IA .

ARTICULO UNICO.

Jueces.

Setenta y  seis jueces de téimino, inclusos los de 
M adrid ,  Bilbao, San Sebastian y V ito r ia ,  á 
11,500 rs............................................................................. 874,000

1.298,600
1.890,700

Ciento cincuenta y un jueces de ascenso á 8600 rs. 
Doscientos cincuenta y nueve de entrada á 7300 rs.

4.063,300

P rom otores fiscales. 1

Seis promotores ficales de los juzgados de primera I
instancia d e ‘Madrid á 68Ü0 rá. . . . . . . .  . . . . . . *  52,800 I

Setenta idem de término ¿ inclusos los de los juzga- 1
dos de Bilbao , San Sebastian y Vitoria á 5500. * 585,000 1 

Ciento cincuenta y yin ó idem de ascenso á 4400. . .  . 664,400 J 
Doscientos cincuenta y n u evé  idem de entibada , in* I

cítisos los dé V il lácarril io , en la provincia do - I
Jaén, y  Lebrija ,  en la de Sevilla, creados re- I
cientemente, á 3300, . . .  . * . ..........................  854,700 1

1956 ,900
Subalternos.

Veinte y  cuatro escribanos que actúan exclusiva- i
mente en las causas criminales de los juzgados de I
primera instancia de Madrid , á 50 rs.................... 120,000

Doce alguaciles de los mismos idem á 4400..................  .52,800
Diez y  ocho porteros de los mismos á 2200............... 39,600
Doscientos diez alguaciles de los demas juzgados de 

termino, inclusos los de Bilbao , San Sebastian y 
V itor ia ,  á razón de tres funcionarios por cada
uno á 1500 rs. de sueldo. . .  .....................   315,090

Cuatrocientos cincuenta y tres alguaciles de los ju z 
gados de ascenso á razón de tres por cada uno y
1400 rs. de dotación  ...................... ................ 634,200

Quinientos diez y ocho ¡dem de los juzgados de en
trada á razón de dos por cada uno y  1100 rs. de
dotación.   ..................  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . .  . wm 569,800

. , ; , ¡ !lJ3i,400
: v" G astos .

Para gastos de los seis juzgados de Madrid á 1200
reales.. .  . .  . ............................................................ . 7,200

Para los de 70 juzgados de termino, inclusos los
dé Bilbao, San Sebastian y Vitoria á 800 rs. . . . 56,000

Para los gastos de 151 juzgados ;de ascenso á 800. .. 120,800 
Para los de 259 de entrada á 400..................................  103,600

287,600

Tota l................................... .................8.039,200

C U A R T A  SECCION.

CREDITO PA RA IM P R E V IS T O .

A R TICU LO  UNICO.

Para gastos imprevistos de dicha secretaría del Des
pacho y' todas sus dependencias....................... 300,000

f * T ota l........ .............................................  300,000

A  continuación se leyó el siguiente dictamen de la comi- 
siou sobre varias reglas que establece.

El Gobierno de S. M. en ei título 5? de la memoria ge
neral que acompaña á los presupuestos, después de hacer las 
aclaraciones que cree oportunas em las distintas secciones de 
este título, propone varias reglas. La comisión, confiando que 
no tardará en presentarse época mas oportuna, en que con 
otras varias disposiciones pueda tratarse del arreglo general 
de todo lo concerniente á la administración de justicia, y se 
mejore la condición de los magistrados y de los jueces con to
das las reformas que exige el bien del servicio público, opi
na que el Congieso puede aprobar las expresadas regias, 
adoptándolas como interinas hasta aquella época.

Por último, la comisión cree que debe autorizarse al Go
bierno de S. M. para que al tiempo de poner en ejecución to
das las disposiciones de este presupuesto, reforme los arance
les en vista de los datos que acerca de sus mas notables de
fectos deben obrar en la secretaría del Despacho, y en la 
parte mas necesaria y trascendental , asi en lo respectivo á 
los juzgados de primera instancia, como para evitar ios males 
que pudieran seguirse de la supresión de los sueldos de los re
latores y escribanos deCámara, subsistiendo el arancel hoy vi
gente, por razones que son harto notorias, y que la comisión ten
drá ei houor de exponer verbalmente, asi como sobre los demás 
puntos, al tiempo de la discusión. Por eso propone que a las 
indicadas reglas generales, que son las ocho reglas siguientes, 
se agreguen la 9? y 10? que comprenderán aquella autoriza
ción.

1? El sueldo de los magistrados no sufrirá ningún otro 
descuento que el de la contribución ó contribuciones extraor
dinarias de guerra, como los demas empleados.

2? Ai magistrado ú juez en comisión que haya de nom
brarse en casos especiales le asignará el Gobierno el suelde 
que haya de disfrutar , que nunca podrá exceder de las do* 
terceras partes del señalado al propietario, á menos que fue
se magistrado cesante, en cuyo casó se le podrá asignar poi 
entero,  con cargo siempre del exceso al imprevisto de este 
ministerio.

3? El supremo tribunal de Justicia, el especial de Orde
nes, las audiencias territoriales y los juzgados de primera ins 
tancia recibirán franca de porte su correspondencia de oficio 
y también se certificarán gratis por las oficinas de correos lo¡ 
pliegos de oficio que remitan los mismos tribunales ó juzga
dos cuando estos asi lo ordenaren.

4? Las oficinas de la Hacienda pública entregarán gratui* 
lamente ¿ dichos tribunales y juzgados el papel sellado que ne
cesiten para el despacho de los negocios de oficio.

5? Los ejecutores de justicia que tengan que salir de oficie 
de la población de su residencia ordinaria, percibirán sobre si 
asignación diaria la mitad de ella durante el tiempo precise 
de su ausencia, cuya mitad y los gastos de poner y quitar e¡ 
patíbulo, construcción y conservación de instrumentos se car
garán al mismo imprevisto general de dicho ministerio.

6? Al mismo foudo se adeudará el coste de las obras de 
consideración que baya absoluta necesidad de hacer en lo« 
edificios que ocupan los tribunales, cuyo importe se abonan 
por el tesoro precediendo orden del ministerio del ram o, des 
pues de instruirse el oportuno expediente.

7? Serán relevados del pago del subsidio:
1? Los relatores y  escribano» de Cámara de la» audiencia 

territoriales del reino.

2? Los abogados de pobres nombrados por las juntas de go 
bierno de los colegios de ellos, según sus estatutos.

3? Los procuradores de los tribunales superiores encarga-, 
dos de los negocios de pobres.

8? Serán aplicables á los jueces de primera instancia las 
disposiciones de la lev de 27 de Mayo de 1835 relativas á 
la jubilación de los magistrados, regulándose la correspon
diente parte alícuota según los años de servicio al respecto 
de 209 rs. á los jueces de término, de 179 á los de ascenso, 
y l jO  á los de entrada.

9? Se autoriza al Gobierno de S. M. para que reforme los 
aranceles judiciales en la parte que pareciere mas necesario y 
urgente.

10. La reforma deberá entenderse interina y simultánea 
con la supresión de los sueldos de los escribanos de Cámara y 
relatores, de modo que.no se realice esta mientras aquella no 
se determine.

Tal es el dictamen que la comisión somete á la delibera
ción del Congreso.

Palacio del mismo 10 de Julio de 1840.—- Antonio Bara
ta, presidente.— Francisco Perpiñá, secretario.

(5e  concluirá.')

M A D R I D  20 D E  J U L I O .

  

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C IO N A L .

En la extracción celebrada el dia 20 de Julio han salido 
agraciados los números siguientes:

7 3 , 47 , 3 3 , 9 , 79.
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción 

á las huérfanas de militares, Guardias nacionales y patriólas 
que murieron en la guerra de la independencia , y en la glo
riosa lucha que sostenemos por los legítimos derechos de Do- 

’ ña Isabel 11 y las libertades de la nación , ha cabido en suer
te con el primer extracto de la de este dia á Doña María 
Peralta, hija de D. Jacinto, Miliciano de la Calzada de Ca- 
ialrava, muerto en el campo del honor.

En la Gaceta de ayer 20 por descuido, de nuestros correc
tores, ha salido el artículo relativo á la Colección de Gorfes 
publicada por la Real academia de la H is to r ia , con las 
erratas siguientes:

En el título, donde dice "Cortes de Palencia de 1838” , 
debe leerse "Cortes de Palencia de 1388.”

Párrafo 4?, 1? línea, donde dice "una de estas peticio
nes” , debe decir "una de las peticiones.”

En el mismo, donde dice "a l principal del pago” , debe 
leerse "a l  principal el ^ago.”

I Párrafo 6 ? ,  línea 17, donde dice "e l  año de 1858” , debe 
! leerse "e l  año dé 1388 ”

Párrafo 1 0 ,  línea 5 ? ,  dónde dice " l a s  eglesias no son 
servidas”  , debe decir " las eglesias no sont servidas.”

Párrafo id .,  línea 7 ? ,  donde dice "p o r  razón” , debe de
cir "  por rason.”

Parte segunda del mismo artícu lo , párrafo 3? ,  donde di
ce "C ortes  de Toro de 1 8 6 9 ” , debe decir "C ortes  de Toro 
de 1369.”

Párrafo 5? ,  línea 1? ,  donde dice "ap licados” , debe de- 
1 cir "  aplicadas.”
I Párrafo 10, línea 4?, donde dice "esta costumbres” , de* 
I be decir "esta costumbre.”
I Id. 11 , línea 5?, donde dice "d e l  siglo x v i ” , debe decir 
I "d e l  siglo x iv . ”
I Id. 12 ,  línea 5?, donde dice "¿10  existían fábricas de pa- 
I ños y lienzos” , debe decir "n o  existían fábricas de paños/ 
I lienzos en España.
I Línea 7? del mismo párrafo, donde dice "dessatinada,,; 
I debe decir "desatinada.”
I Párrafo penúltimo, línea 1?, donde dice "a l fin de orde- 
I namientos” , debe decir "a l fin de los ordenamientos.”

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  20 a las tres  de la ta rd e .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos aí portador del 5 por 100, 27 ,  26 trece diezisei* 

savos y 26^ con cupones al contado : 27|, f , cinco jJie- 
ziseisavos, nueve dieziseisavos, 4-, once di» ziseisavos, 4» j 
26|, | y 27 tres dieciseisavos á v. f. ó v o í . : 28? , 2 7 f , opee» 
ditziscisa vos , 28|v y 27^ á v. fi ó voí. á prima de 1, cinco 
dieziseisavos, i ,  f  y i  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales 110 consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin interés, 7 ouce dieziseisavos á 60 d. f. ó 

5| á 2 d. f. ó voí. nuevas.
Acciones del banco español de San F ernando , 00.

CAMBIOS,

Londres, á 90 dias, 38 ¿  din. Coruña, 1^ din. d.
París, 16 -6  id. Granada, í-j id. id.

Málaga, $ id.
Santander, £  á par b# 

A licante ,  d. Santiago, l £  d.
Barcelona, á ps. fs . , ¿ din. b. Sevil la , id.
Bilbao, £  din. d. Valencia, § b.
Cádiz, £ d. Zaragoza* f  d.

Descuento de letra», á 8 por 100 al año*


